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ANEXO AL ACUERDO/CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA EMPRESA U ORGANISMO EQUIPARADO PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE FORMACIÓN EN LOS GRADOS D Y E DE LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

	Anexo al convenio específico nº:


Compensación Económica y Condiciones del Convenio de Formación
En virtud de lo establecido en la cláusula octava del convenio marco nº [xxxxxxxxx] establecido por el centro de formación [nombre] y la empresa u organismo equiparado [nombre] con fecha [xx/xx/xxx] las características y condiciones de la compensación económica que recibirá la persona en formación [Nombre del estudiante] durante el periodo [Fechas de inicio y fin], así como las obligaciones relativas a la Seguridad Social derivadas de dicho periodo de formación son (marcar la que corresponda):
☐ En el régimen dual intensivo, la formación en empresa u organismo equiparado se realizará al amparo de este Acuerdo/Convenio de Colaboración por el sistema de beca según lo establecido en la disposición transitoria quinta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.  La dotación de la beca individual será de al menos 408,16 € al mes, de los cuales 400 € corresponden al importe neto de la beca a recibir por el beneficiario de la beca, y 8,16 € a las retenciones del IRPF a practicar. El alumnado percibirá mensualmente esa beca, que podrá ser minorada proporcionalmente a los días efectivos de formación en empresa.
☐ En el régimen dual intensivo, la formación en empresa u organismo equiparado se realizará al amparo de este Acuerdo/Convenio de Colaboración mediante un contrato de formación en alternancia de acuerdo con la normativa general de aplicación. El salario variará en función de la jornada efectiva de trabajo que realice la persona en formación. Durante el primer año no podrá ser inferior al 65% del salario establecido en el convenio colectivo para un trabajador que desempeñe su mismo puesto de trabajo. Durante el segundo año, el salario no podrá ser inferior al 85% del salario establecido en el convenio colectivo. En ningún caso, la retribución podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo.
En el régimen dual intensivo, tanto en el caso de prácticas formativas remuneradas mediante el sistema de beca o contrato de formación, el cumplimiento de las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que financie el programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de empresario. En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más entidades u organismos, tendrá la condición de empresario aquel al que corresponda hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la normativa general de aplicación.
	Fecha:

	Vº Bº
El/La directora/a del centro educativo


Fdo.:
	Vº Bº
El/La representante de empresa /organismo equiparado

Fdo.:
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